
 
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

 GOBERNADOR REGIONAL 
 

 
 “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

 

Jr. Sta Teresa de Journet 351 
 

076-600040 
 

www.regioncajamarca.gob.pe 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Gobierno Regional Cajamarca, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser verificadas en la dirección web:  https://gorecaj.pe/mad3validar e ingresando el código: 
T0MZNE  

Pág. 1 / 2 

 

 
 
 
 
 

VISTOS: 

El proveído Nro D656-2024-GR.CAJ/GRPPAT, al Informe Nro D68-2024-GR.CAJ-
GRPPAT/SGPT, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, solicitando se autorice la 
emisión de la Resolución que aprueba una Transferencia de Partidas, autorizado mediante el Decreto 
Supremo N° 020-2024-EF-EF. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 31953, se aprobó el Presupuesto del Sector Público 
correspondiente al Año Fiscal 2024; 

 
Mediante el Decreto Supremo N° 020-2024-EF-EF, el Ministerio de Economía y Finanzas, 

autorizó una Transferencia De Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, en 
el marco del numeral 36.1 del artículo 36 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, se dispone la asignación de recursos en el presupuesto institucional del pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 75 000 000,00 (SETENTA Y CINCO MILLONES 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, destinados, exclusivamente, 
para el financiamiento de los fines del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (REI) 
correspondiente al tramo III del año 2023; estableciendo que la transferencia de los recursos 
autorizados se aprueba mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, 
a propuesta de la Dirección General de Presupuesto Público, y se incorporan en los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para el 
financiamiento de inversiones que se encuentren en el marco del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, y en el marco de lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley; 
siendo la publicación de dicho decreto supremo hasta el 29 de febrero de 2024; 

 
Que, según documentos de vistos, es necesario aprobar una Transferencia De Partidas a 

favor del Pliego 445: Gobierno Regional de Cajamarca en la fuente de financiamiento 1: RECURSOS 
ORDINARIOS, por el monto de S/ 1,597,652 (Un Millón Quinientos Noventa Y Siete Mil Seiscientos 
Cincuenta Y Dos Con 00/100 Soles), por el cumplimiento del indicador del Reconocimiento a la 
Ejecución de Inversiones del Año Fiscal 2023 – Tercer Tramo, para la ejecución de proyectos de 
inversión pública conforme al Anexo I del dispositivo legal indicado; 

 
Que, según el literal 2) del numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislativo 1440 

Decreto del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que las Transferencias de Partidas, 
constituyen traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos; la que deberá ser incorporada 
mediante acto resolutivo en el Pliego habilitado; 

 
Estando a lo dispuesto, con las Visaciones de la Sub Gerencia de Presupuesto y 

Tributación, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General y; 
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En uso de las facultades contenidas por la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de Descentralización, 
Ley Nº 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su Modificatoria por Leyes Nº 27902 y Nº 28013; 

 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la desagregación de los recursos presupuestales aprobados 
mediante Decreto Supremo N° 020-2024-EF, correspondiente a una Transferencia De Partidas a favor 
del Pliego 445: Gobierno Regional Cajamarca, en la Fuente de Financiamiento 1: RECURSOS 
ORDINARIOS, por el monto de S/ 1,597,652 (Un Millón Quinientos Noventa Y Siete Mil Seiscientos 
Cincuenta Y Dos Con 00/100 Soles), por el Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones (REI) 
correspondiente al tramo III del año 2023, distribuidos de acuerdo a los Anexos que forman parte de la 
presente Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que Secretaria General proceda a notificar a la Dirección 

de Contabilidad y a la Dirección de Tesorería del Gobierno Regional de Cajamarca y a las Unidades 
Ejecutoras comprendidas en el alcance de la presente resolución. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Los Anexos que forman parte de la presente resolución no 

contarán con firma digital. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente resolución, a la Dirección General de 

Contabilidad Pública y a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Disponer que la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, instruya a las Unidades Ejecutoras que corresponda para que elaboren 
las “Notas para Modificación Presupuestaria” que se requiera como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente resolución. 

 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 
 

ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 
Gobernador Regional 

GOBERNADOR REGIONAL 
 
 

 

 
 




